
 En defensa Los Derechos Humanos y el Ambiente Saludable

                                                                                                           Santa Rosa. 26 de febrero de 2024 

 

Al Gobernador de la provincia de La Pampa

Sr Sergio Ziliotto

S--------------------------------/------------------------------D

Las y  los  trabajadores  de  la  Educación  hoy  paramos,  nos  movilizamos en  todo el  país  e
iniciamos un plan de lucha hasta que el gobierno Nacional de respuesta al reclamo unánime
que, desde la CTERA, Confederación que nos nuclea, estamos realizando.

Entendemos y defendemos a la educación como derecho social, no como servicio esencial,
con un Estado Presente que fortalezca con financiamiento permanente para tener:

- Salarios y condiciones dignas para las y los trabajadores de la educación.

-  Escuelas y edificios en condiciones dignas para enseñar y aprender.

-  Programas y sostenimiento de partidas en las escuelas,  para alimentos,  materiales
didácticos,  insumos  tecnológicos,  becas  para  les  estudiantes,  frente  a  tantas
desigualdades sociales.

Ratificamos  nuestra  oposición  a  la  política  Nacional  en  tanto  desfinancia  a  las  provincias
ejerciendo un brutal ajuste nacional, que le impone a “los gobernadores” pero que en realidad
se nos impone al Pueblo de cada provincia. Es mentira que el sufrimiento diario que padecen
millones de familias  argentinas hoy,  es necesario  para estar  mejor  dentro  de 15 años.  La
justicia social, la equidad e igualdad de oportunidades son banderas que nunca vamos a bajar. 

No permitiremos que un gobierno insensible, en nombre de “la libertad”, o el intento de definir a
“la  política”  como  culpable  de  una  situación  socio  económica  difícil  y  compleja,  termine
destruyendo todos los derechos para convertirnos en esclavos, intentando nuevamente, que la
educación  pública  se  convierta  en  una  mercancía,  reproductora  de  las  profundas
desigualdades sociales.

Las y los docentes no dejaremos   que nos arrebaten el Incentivo, la conectividad, la comida de
nuestros niños, niñas en los comedores escolares, porque lo   hemos ganado luchando (la
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histórica Carpa Blanca de la Dignidad es prueba de ello), que nos cierren la paritaria nacional,
que nos licúen el salario. 

Por todo lo explicitado solicitamos a usted que, arbitre los medios necesarios para reclamar lo
que  por  ley  le  corresponde  a  nuestra  provincia  en  materia  de  fondos  para  el  FONID,
conectividad,  comedores  escolares,  la  5ta  hora,  programa  conectar  igualdad,  obras  de
infraestructura escolar.  Así mismo y atentos a la responsabilidad del gobierno provincial en
materia  educativa,  le  pedimos seguir  discutiendo en la  paritaria  provincial  docente salarios
acordes a la situación económica actual porque es urgente en semejante contexto, mantener
un diálogo conducente a la recomposición del salario en una negociación seria y productiva. Y
poder consensuar también políticas educativas y condiciones de trabajo, que se adapten a una
realidad  social  en  rápido  deterioro,  que  impactará  profundamente  en  cada  escuela  de  la
provincia.

La  educación  es  responsabilidad  del  Estado  nacional  y  del  Estado  provincial.  Las  y  los
trabajadores  de  la  educación  seguiremos enseñando y  luchando por  una  escuela  pública,
democrática, inclusiva, de calidad.
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